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TÍTULO II 
DE LOS RECONOCIMIENTOS Y LA EXPLORACIÓN 
 
CAPÍTULO I 
De los Reconocimientos 
 
Art. 21.- Los reconocimientos consisten en la búsqueda de indicios o manifestaciones de 
substancias minerales. Se distinguen dos tipos de reconocimientos: 
a) Reconocimientos superficiales que se realizan en el terreno. 
b) Reconocimientos aéreos por medio de métodos aerofotogramétricos, aerogeofísicos y otros, 
con el fin de levantar mapas y ubicar zonas favorables, dentro de grandes extensiones de 
terreno, para la ulterior exploración terrestre. 
Art. 22.- Toda persona física o jurídica, nacional o extranjera, con excepción de las indicadas 
en el artículo 13, tienen derecho a efectuar libremente reconocimientos superficiales en todo el 
territorio de la República, fuera de las áreas sobre las cuales existan concesiones de 
exploración o explotación otorgadas con las limitaciones contenidas en esta ley. 
Art. 23.- Se entiende que el derecho de libre reconocimiento superficial no faculta a nadie a 
violar la propiedad privada. Para realizar cualquier reconocimiento en el terreno privado será 
requisito indispensable la obtención de un permiso del dueño del terreno. Si éste fuere negado, 
se recurrirá al Director General de Minería, previa citación del propietario u ocupante del 
terreno, con miras de oír sus objeciones y autorizar o no el reconocimiento superficial. 
Art. 24.- En caso de producirse daños a una propiedad en el curso de un reconocimiento 
superficial, el dueño u ocupante deberá recibir una justa indemnización siguiendo para ello el 
procedimiento establecido en los artículos 181 y 182 de esta ley. 
Art. 25.- En el caso de que durante el reconocimiento superficial se encontrara alguna 
indicación de la presencia de substancias minerales, el interesado podrá denunciarla a la 
Dirección General de Minería. Esta denuncia acuerda un derecho de prioridad por treinta (30) 
días para solicitar una concesión de exploración o explotación, cumpliendo con los requisitos 
de esta ley, dentro del área delimitada por un circulo con radio de dos mil (2000) metros, cuyo 
centro será el sitio donde se descubrió el mineral. 
Art. 26.- El reconocimiento aéreo es de competencia privativa del Estado. Sin embargo, el 
Poder Ejecutivo, con recomendación de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, podrá 
otorgar permisos especiales para efectuar reconocimientos aéreos. 
 
CAPÍTULO II 
De las Concesiones de Exploración 
 
Art. 27.- La exploración consiste en la realización de trabajos en el suelo o el subsuelo, con el 
fin de descubrir, delinear y definir zonas que contengan yacimientos de substancias minerales, 
mediante investigaciones técnico-científicas, tales como geológicas, geofísicas, geoquímicas y 
otras, incluyendo perforaciones, muestreos, análisis y pruebas metalúrgicas, planos, 
construcciones de caminos y otros medios de acceso para tal fin, 
Art. 28.- Es de interés primordial del Estado la exploración del territorio nacional, con el fin de 
descubrir yacimientos de substancias minerales para su ulterior explotación y aprovechamiento 
económico. 
Art. 29.- La Secretaria de Estado de Industria y Comercio otorgará concesiones de exploración 
a las personas que las solicitaron de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en 
esta ley. 
Art. 30.- Dentro del área de poblaciones o donde existan cementerios, parques o jardines 
públicos no podrán realizarse trabajos mineros. Tampoco podrán realizarse esos trabajos en la 
proximidad de edificios, vías de comunicación, líneas de fuerza motriz, telegráficas o 
telefónicas, canales de riego, oleoductos, obras públicas de cualquier género y monumentos 
históricos, ni en la vecindad de fortalezas, polvorines o arsenales, excepto con autorización 
expresa del Poder Ejecutivo. 
Art. 31.- La concesión de exploración da el derecho exclusivo para explorar las substancias 
minerales que se encuentren dentro del perímetro de la misma, por el término de tres (3) años 
computables a partir de la fecha de su otorgamiento. 
Art. 32.- A una misma persona física o jurídica no podrá otorgársela en concesiones de 



exploración extensiones que sobrepasen las treinta mil (30,000) hectáreas mineras 
comprendidas en una concesión o en concesiones separadas. 
Art. 33.- La hectárea minera, que es la unidad de medida de las concesiones de exploración, 
constituye un sólido de profundidad indefinida limitado en el terreno por los cuatro planos 
verticales correspondientes a un cuadrado horizontal de cien (100) metros por lado. 
Art. 34.- Los planos que delimitan las concesiones de exploración y de explotación constituirán 
figuras rectangulares con ángulos entrantes y salientes a noventa (90) grados, con la 
orientación que indique el interesado. 
Art. 35.- El concesionario de exploración tiene la opción exclusiva de obtener dentro del área 
en exploración, concesiones de explotación, las cuales pueden ser solicitadas en cualquier 
momento dentro del término de la exploración, sometiéndose a los requisitos establecidos en 
esta ley. 
Art. 36.- No será necesario para obtener una concesión de exploración, que se haya 
descubierto ningún mineral ni que se haya formulado anteriormente la denuncia de minerales a 
que se refiere el Artículo 25. 
Art. 37.- Las concesiones de exploración o de explotación confieren derecho para realizar 
actividades mineras en todos los terrenos comprendidos dentro de su perímetro, con la 
obligación de indemnizar justamente al propietario del suelo o sus ocupantes, cualesquiera 
daños o perjuicios que se les ocasione, siguiendo el procedimiento establecido en los Artículos 
181 y 182 de esta ley. 
Art. 38.- Los propietarios de los terrenos que se encuentren dentro del perímetro que abarque 
una concesión de exploración, o sus ocupantes, no podrán oponerse a los trabajos que se 
realicen para fines de exploración cuando se cumpla lo dispuesto en los Artículos 181 y 182 de 
esta ley. Tampoco podrán oponerse los dueños u ocupantes de los terrenos contiguos a las 
áreas amparadas por concesiones de exploración al paso del concesionario y sus empleados 
para el acceso a esas áreas. En el caso de que éste sea negado, se obtendrá la autorización 
del Director General de Minería, previa citación del dueño u ocupante del terreno, para conocer 
las causas de la negativa y buscarle solución al problema que se haya planteado. 
Art. 39.- El beneficiario de una concesión de exploración estará obligado a cumplir con las 
leyes y reglamentos sobre policía, sanidad, trabajo, seguro social y accidentes del trabajo y con 
las demás que le sean aplicables en razón de sus actividades. 
Art. 40.- Durante el período de exploración, bajo pena de caducidad, no podrán realizarse 
labores de explotación y solamente con autorización expresa y en las condiciones que 
determine la Dirección General de Minería, podrán disponerse de las substancias minerales 
que eventualmente se extraigan. 
Art. 41.- Cuando a pesar de la continuidad de trabajos y diligencias adecuadas, no se hayan 
definido zonas que contengan yacimientos de substancias minerales, el concesionario podrá 
solicitar una prórroga a la Dirección General de Minería, la cual, previo estudio del caso, 
concederá prórrogas hasta de un año por vez y en ningún caso hasta más de dos años 
adicionales al período de exploración establecido en el Artículo 31. 


